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J E S m  M A R I A  r JOSEPH,

INFORME JURIDICO
P O RD O Ñ A  RUI Z  DE VILLA-

FUANCA, VIUDA DE DON PEDRO  M ENOCAL,
en el P ley to , que en grado de 

Vifta figue,

C O N
D O N  FRANCISCO R U Y Z  DE VILLAFRANCA SU 
hermano  ̂ambos vczinos de la Ciudad de Orihucla, 
a fin de que fe confirme la Sentencia del Alcalde Ma
yor de h  mifma, en que manda, que no inquiete á 
Doña Rofa el citado D. Francifco, en la poíTcfsion, y  
aprovechamiento en que eílá aquella, de los bienes 

contenidos en la donacion, que a fu favor le 
otorgó el Canonigo D. Jofeph Ruyz 

de Villafranca también 
fu hermano.

H E C H O .
On Domingo Ruyz , y  Doña 

Therefa Villafranca confortes, 
en virtud de Facultad R e a l, y  
por Efcritura ante Domingo 
Solétalos 2 5 .d e  Agofto 1724.. 
( fo x .y o .B .y  1 5 3 . y  figuientes 

de los autos ) Inftituyeron un Mayorazgo E k d iv o , 
y  perpetuo de todos fus bienes fulos, y  muebles, que

en-



z
entonces poffeian, y  de los que en adelante adqui
rieren, y  pudieran pertenecerles; como también de 
los drechos, y  acciones ávidos, y  por aver, en favor 
del citado Don Francifco Ruyz de Villafranca ; con 
motivo de eftar éíle proximo á tomar eftado de Ma
trimonio con perfona de notoria calidad.

2  El mencionado Canonigo Don Jofeph Ruyz, 
por otra Efcritura otorgada ante Bautifta Ram ón, á 
lers zó. de Abril de 17 4 4 . ( fox. 1 4 . )  por las juftas 
caufas, que en ella fe expreíTan, hizo donacion in
tervivos á la fufodicha Doña Rofa R uyz fu hermana 
( que eftava prefente, y  acceptante) de una CaíTa en 
el poblado de dicha Ciudad , Parroquia de San Sal
vador i de una quarta parte que tenia en un quarfo 
de comedias en la CaíTa Hofpital de S. Juan de Dios 
de la mifma ; De la annata mortis de fu Canongia 
defpues de fu fallecimiento ; y  de diferentes bienes 
m uebles; refervádofe el uíTufrudo de unos, y  otros, 
quatrocientas libras para difponer de fu funeral, y  
la facultad de poderles enagenar en cafo de neccf- 
íidad.

3 Efta donacion confta ; Que no folo la apro
bó el dicho D. Domingo Ruyz padre de dichos Ca
nonigo Don Jofeph, y  Don Francifco ; fi que fue 
hecha de confentimiento , y  permiífo de Don Do
mingo , fegun Efcritura de declaración que otorgó 
ante Jofeph Santacruz á los 3 1 . de Agofto de dicho 
ano 17 4 4 . (fobre eftar ya infmuada ante la Jufticia 
ordinaria de dicha Ciudad de Orihuela) fegun és de
ver fox. 2,0. y  14 1»

4  A eftos antecedentes fe íiguio la muerte del 
fufodicho Canonigo D. Jofeph, fobreviviendole úni
camente de fus padres (fundadores del Mayorazgo) el

cita-



citado Don Domingo, el qual falleció también en 3, 
de Oftubrc figulence (fegun coníla de uno, y  otro 
extremo fox. 2 1 .  y  14 0 .)

5 Con eftos motivos ( y  de averfe confolldado 
ya el u(fufru¿lo de dicha donacion) pidió Doña Ro
ía la poíTefsion judicial de los bienes comprendidos 
en aquella ( fox. 24. y  figuientes) y  fe le dió con ef- 
feóto; aunque en quanto a la quarta parte dcl Apo- 
fentode comedias quedaron fufpendldosfus effetílos, 
y  lo eftan por la inhivicion del Tribunal de la Inqui^ 
íicion de Murcia ( que confta en autos)

6  Baxo de eftos hechos ciertos, y  refultantes de 
losm ifm os, parece no tiene lugar la revocación de 
la Sentencia del inferior , que pretende dicho D oa 
Francifco Ruyz.

7 Porque todos fus fundamentos eftrlban en 
que la donacion es nula, porque los bienes compren
didos eñ ella fo n , y  pertenecen al Mayorazgo que 
poífehe , á lo menos en las dos partes, por aver fo- 
brevivido el citado Don Domingo R u y z , al Cano- 
nigo D. Jofeph fu h ijo , y  por configuiente fer aquel 
heredero forzofo de efte en ellas por difpoficion de 
la le y , pues el Mayorazgo efta formado por D. Do- 
m ingo, y  en obfervancia defde dicho año 17 2 4 . ha- 
yiendofe comprendido en fu inftitucion todos los 
bienes muebles, rahizes, drechos, y  acciones de di
chos Don Domingo, y  fu muger, con la claufula de 
ávidos, y  por aver.

8 Pero fin embargo; lo contrario, y  que acre
dita la dicha Sentencia del Inferior, parece fe perfua- 
de fin dubiedad alguna teniendo prefente : Que el 
Canonigo Don Jofeph, (aunque fe le quifieíTe con
templar al tiempo de la donacion en la patria potct-

tad.



ta d ) pudo fm embargo hazef la donaclon quc cxe* 
cuto á favor de fu hermana Doña R o fa , pues tuvo 
para ello al tiempo de otorgarla, y  defpues, el per- 
miíTo y  facultad de fu padre Don Domingo, que au
torizó, y  folemnizó el afto de dicha donacion, y  le 
dexó perfedoj el Señor Covarr. en fus pradicas torn. 
1 .  rubrica ^. in donatione caufa mortis defdc el num. 
S . en adelante, y  en el cap. x i .d e peculio Ckricorum
ttfím. I . de tejiam.

p  Afianza la valididad de dicha donacion, el 
que Don Jofeph por Ecclefiaftico, y  con fu induftria 
avia adquirido los bienes de la donacion, y  en ellos 
fu padre no tenia el u fufrudo, y  aunque le tuvief- 
íe le renunció: Gómez in leg. 48. 7 . y  pudo 
aquel difponer de ellos por configuicnte.

10  Sentada pues la capacidad, y  aptitud de dif
poner ( como lo hizo dicho D. Jofeph en la mencio
nada donacion) no puede dezirfe que eíla fue nula, 
por eftar como eftá conceptuada con todas las clau- 
fulas neceíTarias de derecho, jurada, é infinuada : Go
mez cap. 4 . de donat. num. 6. contiene también las 
refervas de ufufrudo, y  400. lib. para difponer de fq 
funeral, cuyas circunftancias la hazen incontraíla- 
ble fegun el fentir de Salgado; in Uherint. creditorum 
parí. 2. cap. 4. num. 6 ^ . j  mas para el intento el ci
tado Antunez Portugal: de donat.lib. i.prdlud. 1 .  §. 
5. num. 8. ib i: inJu p er , J i  donator in donatione refer- 
vavit aliquid ad tejlandum , donatio erit inter vivos, 
quamvis in ea mentio mortis fa ila  f t  Fontanell. clauf.

g lo f i .n u m .'] .
1 1  Cuya referva de ufufrufto hecha por dicho 

Canonigo Don Jofeph en la citada donacion, tranf- 
firió deíde fu otorgamiento la propriedad de los bie
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nes contenidos en aquella a favor de dicha fu her
mana Doíia R o ía , y  poíTefsion civil de los mifmos, 
quedando defde aquel inflante perfeíta dicha dona
ción, y  baxo femcjante concepto fe le dio a aquella 
defpues la real, y  corporal de dichos bienes en que 
cftá manutenida, y  deve permanecer. Cáncer, fart, i . 
ca^. '¿.num. 30. 3 1 .  Antunez Portugal de donata 
fr ^ h d .  I . Ub. i.num . 2^. ib i : Qu¿e diéiá funt declau-- 
fu la  conflítuti procedunt in claufula pr¿ecarij, velquarr^ 
do donator réfervanjit ufufruñum rei donat<£ pro ejus 
*üita, vel ad tempus, quia per refervationem ufusfru 
Bus tranjire pojfefsionem in donatariumprobat exprefsé 
text, in leg, quisquís Cod, de donate

1 2 Adquirida pues la propriedad de dichos bie
nes donados, por dicha Doña Rofa mediante la di
cha donación confentida, y  aprobada por Don Do
mingo padre, y  no pudiendofe dudar que éfte pudo 
renunciar el derecho cafual que podia contemplarfe 
tendria en dichos bienes, pues el padre (nadie ha du
dado hafta aora ) el que puede conceder facultad al 
hijo para teílar, y  privarfe de la legitima, que le com
pete en los bienes del hijo ( en cafo defobrevivir ) y  
perjudicar á los demas hijos. Azebed. in leg. i .  tit. 8. 
lib. ^.recopilat. num. j6 .  Olea de cef.jur. tit. 2. qu^Ji. 
'^.num. 2p, 30. £9* 3 1 .  y  efpecialmente Moftazo 
caujispip Ith.ó.cap. 6. num. i8 . es vifto que las dos 
partes de las tres del patrimonio de dicho Canonigo 
Don Jofeph, ó el derecho a faceder en ellas, jamás 
recayó en el dicho Don Domingo fu padre , pues 
permitió éfte que aquel las dieíTe viviendo, y  feme- 
jante aprobación de donación no la puede inpugnar 
Don Francifco, por aver fucedido éfte en los bienes 
de dicho fu padre como á heredero que fe reputa, en

B vir-



virtud de la donacion unlvcrfal que le hizo en dicho 
año 17 2 4 . y  en que le fundó el M ayorazgo. Bas/» 
^heat.juris. part. i . cap. zp. mm. 4 7 . y  debe fufrir la 
donacion hecha por dicho Canonigo Don Jofeph áfu 
hermana Doña Rofa, Noguerol allegat. i  p. num. 4 3 . 
como a fubrogado que fe fupone en los derechos 
de fu padre , por la fundación del Mayorazgo, ( aun
que fi los Vinculadores jamás adquirieron las dos 
partes de los bienes de dicho Canonigo D. Jofeph) 
mal puede Don Francifco fu fubrogado dezir que 
fon fuyas.

1 3  Y  que dicho Don Domingo nunca adqui- 
tieffe las dos parces de bienes del dicho Canonigo D. 
Jofeph fu h ijo , fe haze evidente al parecer j pues no 
podia paíTará aquel el dominio de ellos muerto Don 
Jofeph, fmo addia, ó acceptava fu herencia j y  no 
aviendo acceptado ,.no  pudo tranfmitir, ni ceder 
Don Domingo , derecho que no tuvo á Don Fran
cifco. Robito, en la decif. 85. num. 1 1 .  addicionan- 
do Altimaro ih l: nam jus adeundi h^reditaUm etiam 
delatammnejl tranfmifibile ad h<eredes, nec cedi potejl 
quia non efi in bonis nofiris y  fundandofe en la ley 
qmniam fororem Cod. de jure deliberandi, da la razón 
de la efpecie prefente, diciendo, que en el caífo que 
propone era una mera efperanza de fuceder, y  la 
tal flaccefsion nunca fe difirió, como en efte que efta
va la propriedad adquirida por Doña Rofa.

1 4  Añadefe á lo dicho el que el derecho de ad- 
dir, ó acceptar la herencia del citado Canonigo Don 
Jofeph para el caflb contingente, que fucedió de 
fobrevivir á eñe el dicho Don Domingo fu padre, 
no pudo comprehenderfe en la inftitucion del Ma
yorazgo, por no fer derecho propriamente, fi mera

fa-



facultad. Olea ///. q m fi, 3. num. 7 . ufque a d i ^ .  
Caftillo totn. 5. controverf cap. i l a .  num. 2 2 . Fraq^ 
chis dectf, I o I . num, i . 2. y  afsi pudo don Domiq- 
go aprobar la donación que avia hecho el Canonigo 
Don Jofeph fu h ijo , y no addir la herencia defpues; 
fin que de ello pueda quexarfecl poíTehedor del Ma
yorazgo , por no aver llegado a tener derecho ad
quirido Don Dom ingo, ni tranfmifiblc, el qual pu  ̂
do no ufar de la facultad que tenia de addir la hcr 
rencia legitima , y  forzofa de fu hijo ( como no Iq 
hizo ) y  efto aunque fueífe en perjuicio del poíTehcr 
dor del Mayorazgo. Olea di¿l. tit 2. qucejl. ^.per toh 
y  con efpecialidad Franchis, en la decif. l o i .  per fot. 
y  fi Don Francifco entiende que el no acceptar fu 
padre fue con dolo , para que no pafaíTen los bienes 
al Mayorazgo, podrá intentar el derecho que le com
peta contra Don Domingo, y  fus caufantesÉ*A; tradi* 
tis a Franchis di¿i. decif. loi* num, 3a.

1 5  Lo otro porque la Real facultad concedida 
a Don Domingo y fu m uger, para fundar el M ayo
razgo que inftituyeron en favor de Don Francifco; 
fue limitada de los bienes muebles, y  raizes que te- 
nian, y  tuvieíTen en adelante ( y  contra el tenor de 
cfte refcripto que tiene cftrccha fignificacion, y  no
cxtencion alguna, Sabeli §. nnm. j . )  fe
incluyó en la Efcritura de la fundación de dicho Ma
yorazgo los derechos, y  acciones,que ni fueron pe
didos, ni comprehendrdos en la Facultad Real, y af- 
si fue nula la inclucion,y lo es de los tales derechos 
y  acciones *, pues appeUtionc mobilium, immobUmm 
non venim t jm a , C9* a£l¡ones quando ex natura aBus 
^onerantnecejfanowcludenda'y porque coftituyen ter
cera cfpecie de bienes. Olea tit. z. qu^ft. i .  nmn. 27 .

28.



28. -2p. Bas in Theatrum cap. 1 5. num. 1 3. y  no 
fiendo preciíTo que en el Mayorazgo fe incluyeílcn 
los derechos > y  acciones de futuro; pues ni eftavan 
pedidos, ni concedidos en la facultad Real; parece 
claro , que folo de los muebles, é immuebles pudo 
hazerfe la erección > y  en quanto fe hizo de los dere
chos, y  acciones ávidos, y  por aver fue nula; afsi 
pretendiendo Don Francifco los bienes que pide por 
aver fido comprehendidos en el Mayorazgo los de
rechos, y  acciones, y  fiendo ador an el pleyto, pare
ce le obfta la regla vulgar, ^éiore non probante,

1 6  Y  por ultimo ,  aunque uviera podido com- 
prehender Don Domingo y fu muger, derechos, y  
acciones en la inftitucion del Mayorazgo, prefentes 
y  futuros como de hecho lo hizieron, no pueden 
cntenderfe incluidos los derechos, y  acciones, á la 
fugecion de los bienes de fus hijos, y por configuien- 
te ni a los del pleyto; pues aunque los derechos fu
turo ex caufa de futuro, y  que confiften en una me- 
ra efperanza incierta, puedan fer comprehendidos en 
alguna difpoficion ;para que la caufa de futuro ven
ga en la tal difpoficion; es menefter que fe haga men
ción expecifica de cada uno de los tales derechos, y  
no bafta que fe diga : comprehendo todos mis derechos, 
y  acciones, que tengo , y  efpero tener y pues entonces 
folo fe entienden incluidos los derechos futuros ex 
caufa de prejfenti. Olea tit. 3. qudcji. 10 . num, 2 1 .  C5* 
22 . y  fiendo generales las palabras de que uíTaron 
dichos Don Domingo Ruiz y  fu muger, en la dicha 
inclucion de derechos futuros , pareze claro que 
no fe comprehendio el que fe pretende, y  que pudo 
fobrevenirle en los bienes de fu hijo D. Jofeph; por 
quanto efte drecho era de futuro, no tenia caufa de

pre-



prcfente, confiñia en vna mera efperanza falible de 
fobixvivir D. Domingo á fus hijos, y que éftos no 
tuvieífen defcendientes, y  entenderfe renunciado por 
Don Dom ingo, folo por el hecho de no aver accep- 
tado la herencia de dicho D. Jofeph, quando fobre- 
vivió y  pudo hazerlo. Franchiz, en la cicada decif. 
l o i .  num. 23- &  24. mayormente quando fu Ma- 
geftad ( Dios le guarde ) concedió á Don Domingo, 
y  fu muger la fundación del M ayorazgo, con tan 
amplias facultades de poder m udar, corregir la dif- 
poficion que hizieren, y  otras cofas.

1 7  Por todo lo qual efpera Dona Rofa fe con
firmará la Sentencia que á Ai favor dió el Alcalde 
mayor de Orihuela ,  de que apeló don Francifco 
Ruyz fu hermano- Y  afsi lo fiento. Salva femper &c. 
Valencia á j .  de Abril de 17 4 7 .

D r. Vedro Vicente T^raher.
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